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ceno Colorado, 22 de mayo del 2026

EL ALCALDE DE LA MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO|

POR CUATITO:

ElConceio de la Munic¡Dal¡dad Distrital de Ceno Colorado, en Sesión ordinaria N" 009-2026-MDCC d€ fecha 19 d€ mayo

del 2026 trató la moción de suscípción del Convenio de Colaborac¡ón Interinstitucional €nfe la Municipal¡dad o¡stital de Cero

Colorado yelPrograma Nacionalpara la Prevención y Eradicación de la Violencia contra las Mujerese Inlegrantes delGrupoFamiliar

- Waíni Ñan del M¡nisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

CONSIDEMNDO:

eue, la tVunicipalidad, confome a lo establecido €n el art¡culo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y ll d€l Tftulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de [¡unicipal¡dad8s, Ley N' 27972, es el gobiorno plomotor del d€sarollo local, con

¡ersoneía juridica de derecho públicoy mn plena capacidad para el cumplimienlo de sus lines, que goza de autonomla politica,

económica y administraliva en los asuntos de mmpetenc¡a y l¡ene como final¡dad la de representar al vecindario, promov€r la

adecuada piestación de los servic¡os públicos y eldesanollo int€gral, sost€nible y armóni69 d6 su cilcunscripción.

Oue, et numeral 26 det adiculo 9'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, erige que es atribución del

Concejo Municipal; aprobar la celebración de convenios de oop€rac¡ón nacional€ inlemacional y convenios inl€rinstitucionales.

. 
eue, et artículo 41'de la Lsy Orgánica de Nlunicipalidades, Ley N" 27972, estaluye que los acuerdos son decis¡ones, que

toma el conceio, referidas a asunlos especifcos de interés público, vecinalo inslitucional, que expr€san la voluntad d€lórgano de

gobierno para practicar un d€teminado acto o suletarse a una mnducta o norma instituc¡onal

Oue, el numerat 88.3 del articulo 88' del Texto Único Ordenado de la Ley d€l Procedimiento Adm¡nisfatuo General,

aptobado con Decreto Supremo N'00+2O19JUS, prec¡sa que, por los convenios de colaboración, las enlidad€s a lravés de sus

ópresentantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respecliva comp€tencia, de naturaleza obligatoria

para las pales y con cláusula expresa de libre adhesiÓn y separac¡Ón

Oue, con ofcio N" DOO0100-2026-|\¡|MP-WARI\4INAN-UST, de fecha 29 de abril de 2026, la Directora ll de la Unidad de

Seryicios Territoriales del Programa Nacional para la Prevención y EÍadicación de la Violencia contra las lvujeres I Int€gfantes del

Grupo Familiar - AURORA deiNlinist€do de la Muier y Poblaciones Vulnerables , Ysabol Liz NavaÍo Navarro, comun¡ca formalmenle

su interás reiterado en la suscípción de un convenio de colaborac¡ón inteñnstituc¡onal con 6sta comuna distdtal, con el obleto de

elecutar acc¡ones de coopore¡ón oiontadas a la lmplementac¡ón del Centro Emergencia Muier y Famil¡a Cero.Colorado, a in de

g;rantizar a la pobtación ia prestación ds un serv¡cio público, €specializado, ¡nlerdisc¡plinario y gratuito; recibiendo atención integral

ion el oropositó de mntribuir a la prote€c¡ón, recuperac¡ón y acc€so a la just¡cia de las porsonas afecladas por hochos de v¡olenc¡a

mnlra las muieres, los integrantes delgrupo famil¡ar y violencia sexual,

Oue, través d€l Acu€rdo d€ Conceio N' 053-2026-[.,|DCC, de fecha 5 d€ mayo de 2026, se aprueba la suscripción de¡

Convenio de Cooperación Intorinslitucional entó la Municipalidad Distntal de C€rro Colorado y la Asociación Pro Vivienda de Inteés

Socialde los rabá¡adores del IPSS - Las Gardenias, por el qug la asocjación cede en uso a la municipalldad su local social para la

i;plementación da Csntm de Emergencia Mujer Cerro Colorado delPrograma Nacional para la Prevención y Eradicación de la

Vióhncia contra las Mujeres e Int€grántes del G.upo Familiar - Warmi Ñan del [,{¡nisterio d€ la Muier y Poblaciones Vulnerables, por

€l plazo de dos (2) años contado€ desdo su susc¡ipción.

Oue, mediants Infome N' OO3-2026-DPYOM€GMYDHGDS-MDCC, de fechs 12 de mayo de 20m, la Coordinedora del

Departamento de Promoción y D€sarrcllo de la ñluj€r de la Ger€ncia de Desarrollo Social señala que la violenc¡a conlla las muFr€s

e i;tegranles del grupo familiár constiluye una proúbmática cril¡ca denro de la iurisdicción distritali €n ese sentido' concluye que la

impleñentác¡On ¿é un Centro Emergencia lVujeiy Familia repres€nta una prioridad instituc¡oñal concordante con la normaliva vigenle;

raión por la que recomienda a la Gárencia de Desanollo Social efectuar la d€signación fomal d6l inmueble mrrespondieni€' a in d€

permilir que el programa Nacional eiecute la implemenlación d€ dicho servicio consid€tado esenclal para el bi€nestar y protecciÓn de

la mmun¡dad.

eue, con infoÍne técn¡co N' 010-2026-GDS+/OCC, de fecha 12 de mayo de 2026, la Gerente de D€sanollo Soc¡al emite

opinión favorable para la suscfipción del convenio precitado en el ¡nmueble matefia de ces¡ón en uso por parte de la Asociación Las

dardenias. al oniribuir de manera direcla al ciene de brechas en acceso a servicios €sp€cializados de alención frenle a hechos de

viotenc¡a contra tas mujeres y tos integrantes del grupo fam¡liar. 
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eue, con informe tegal N' 010-2026-EL-GAJ-|\¡DCC, de fecha'15 de mayo de 2026, la Especialista Legalde la Gerencia

de Asssoda Juldica, concluye que, estimando lo actuado por las unidades orgánicas competentes y los pronunc¡am¡snlos lécnicos

emitidos por eslas, resulta legalmente factible aprobar, medianle noma municipalla suscripción delconvenio propue-sto, náx¡me sr a

lravés d€ este se garantiza una atención inlegral, oportuna, articulada, eicaz ygratuita a l8s victimas de violencia conlla las mujer€s,

¡ntegrantes del gru po familiat y violencia sexualen eld¡strito de Cero Colorado

eus, con Prov€ldo N' 205-2026-GAJ-MDCC, de fecha 15 d€ mayo ds 2026, elGerenle de Asesoria Legal da conlormidad

al ¡nforme legal N' 010-202&EL-GAJ-MDCC,

En consecusncia, con conocimienlo de los miembms del Concejo Munic¡pal, luego del debate sobre el asunlo materia del

present€ en Ses¡ón de Conceio Ordinaria N' 009-2026-['l0CC' pol UNANI¡||DAD, se emite elsiguiente:

ACIJERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR ta suscripción del Conven¡o de Colaboración Interinstilucionsl entre la Municipalidad

Distrital de CeÍo Colorado y el Programa Nacional para la Prevsnción y Erradicación de la V¡olenc¡a confra las Muieres € lntegranlas

delGrupo Famil¡ar - Wami'ñan del Min¡sterio de la Muiery Poblaciones Vulnerables, con la final¡dad que la población acceda a un

servicio público, especializado, interdisciplinario y gratuito a personas sfectadas por h€chos de violencia contra las mujeres' los

integradbs del grupo familiar y v¡olencia soxual, en €l marco de lo establecido por la Ley N" 30364, por el plszo ds dos (02) años

desd€ su suscipc¡ón.

ARTfcULo SEGUNDo: ENCOITENDAR a la oficina de Secretala Gen8ral la notifcación del presente y a la oicina de

Tecnologias de la Infomación su publicación en el porlalweb inslitucional.
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